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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 
Corporación Internacional Reforma, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del Juicio Ordinario Civil número 05/2004, promovido por la empresa United Sea Services, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, el Ciudadano Juez Décimo Quinto de Distrito en el Estado de 
Veracruz, con residencia en esta ciudad de Coatzacoalcos, ordenó emplazarla por medio de edictos por 
desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación, Excélsior y Diario del Istmo, así como los estrados de este Tribunal, haciéndole saber de 
conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, que debe presentarse dentro 
del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación, que se fijará además en la 
puerta del Tribunal una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento, y que de no 
comparecer dentro de ese término, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el 
juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en la puerta del Juzgado; 
de igual forma se le hace saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de 
la demanda y que tiene expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos, si a sus 
intereses conviene. 

Coatzacoalcos, Ver., a 23 de mayo de 2005. 
El C. Juez del Juzgado Décimo Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Luis Manuel Villa Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 213312)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito “A” en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 

EDICTO 
Gabriel Armando Sandoval Fuentes, y SIE S.A. 
INSERTO.- Se comunica a los terceros perjudicados Gabriel Armando Sandoval Fuentes y SIE, S.A., que 

en el Juzgado Cuarto de Distrito “A” en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
mediante proveído de veinticinco de noviembre del dos mil cuatro, se admitió la demanda de garantías 
promovida por Conceptos Avanzados para la Construcción, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
conducto de sus apoderado legales Javier Espinosa Morales y Carlos Duarte Guerrero, correspondiéndole el 
número 1939/2004, en contra de actos de la Junta Especial número Siete de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Valle Cuautitlán, Texcoco, en la que se señaló como acto reclamado; “La resolución de fecha 
veinte de agosto del año dos mil cuatro, dictada por la autoridad responsable en el expediente laboral número 
J.7/118/2003, seguido por José Vázquez Hernández vs SIE, SA y/o". Indíquesele a los terceros perjudicados 
de mérito que deberán presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal, a fin de apersonarse a este 
juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día de la última publicación. A efecto de que 
tengan conocimiento del inicio del juicio de garantías, el derecho que tienen de apersonarse al mismo si a su 
interés conviniere, y a su vez señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Naucalpan 
de Juárez, Estado de México, apercibidos que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, 
fracción II de la Ley de la materia, en relación con los ordinales 305 y 306 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal se les harán por lista de estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 7 de abril de 2005. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito "A" 
en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

Patricia Cruz Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 212944) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Guadalajara, Jal. 
EDICTO 

A: Héctor Martell Gámez. 
En Amparo 518/2005-V, promovido por Jorge Magallón Agredano, contra el Juez Octavo de lo Civil de 

esta ciudad, del Juez Mixto de Primera Instancia de Tala, Jalisco, del Secretario Ejecutor de su adscripción y 
del jefe de la oficina número tres del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Ameca, Jalisco, se 
ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca, por sí o por conducto de representante legal, en treinta días, 
siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Guadalajara, Jal., a 17 de junio de 2005. 
El Secretario 

Rafael Martínez García 
 Rúbrica. (R.- 213897)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Favel Constructora, Sociedad Anónima de Capital Variable y Fernando Abarca Ortega. 
En el Juicio de Amparo 359/2005-5, promovido por G.P.C.I. División, Proyectos y Supervisión, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, contra actos de la Junta Especial número Cinco de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Distrito Federal y su actuario, al ser señalados como tercero perjudicados y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento por edictos, que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuentan con treinta días, contados a partir de la 
última publicación de edictos, para que ocurran a este Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de mayo de 2005. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Araceli G. Aguirre Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 213545)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 

EDICTO 
A: Dolores Galván Blanco, Víctor Manuel Rodríguez Garza, Alberto Trapero Montoya, Georgina Veldarrain 

de Trapero, Carlos Ruiz Torres, María Ofelia Hallal de Ruiz, Roberto Eiji González, María Guadalupe 
Ernestina Benben Jaime y María Rita Fernández de Mutuadas. 

En el Juicio de Amparo 339/2005-II, promovido por sucesión a bienes de José Luis Velázquez Barragán, 
por conducto de su albacea Estela Velázquez Villaseñor, contra actos del Juez Séptimo de lo Civil de esta 
ciudad, se ordenó emplazar a los terceros perjudicados Dolores Galván Blanco, Víctor Manuel Rodríguez 
Garza, Alberto Trapero Montoya, Georgina Veldarrain de Trapero, Carlos Ruiz Torres, María Ofelia Hallal de 
Ruiz, Roberto Eiji González, María Guadalupe Ernestina Benben Jaime y María Rita Fernández de Mutuadas, 
por edictos para que comparezcan, por sí o por conducto de representante legal, en treinta días siguientes a 
la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Guadalajara, Jal., a 14 de junio de 2005. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. María Esther Ponce Arroyo 
Rúbrica. 

(R.- 213895) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia 

Segunda Sala Civil 
Estado Libre y Soberano de Puebla 

EDICTO 
Al C. Mireya Muñoz Palmero. 
Disposición Segunda Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla se 

ordena emplazar como tercero perjudicado para que se presente a defender sus derechos si lo estima 
pertinente ante el H. Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito en el expediente 
D-100/2005 Toca número 193/2004 de esta propia Sala Juicio Rescisión de Contrato de Otorgamiento de 
Crédito y Garantía Hipotecaria promovido por José Luis Hernández García. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 
H. Puebla de Z., a 27 de mayo de 2005. 

La Diligenciaria 
Ma. Guadalupe Escobar H. 

Rúbrica. 
(R.- 214254)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 
Claudia Consuelo Castrejón Balderas. 
Lourdes Guadalupe Iturbide Medina. 
Tercero perjudicadas. 
En los autos del Juicio de Amparo número 154/2005, promovido por Fernando González Moreno, el Juez 

Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en esta ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz, 
ordenó emplazarlas por medio de edictos por desconocerse sus domicilios, los cuales se publicarán por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, Excélsior y Diario del Istmo, así como 
los estrados de este Tribunal, haciéndoles saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
las copias simples de la demanda de amparo, y que tienen expedito su derecho para comparecer a este 
Tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene, y que la audiencia constitucional se celebrará el 
día doce de julio de dos mil cinco a las once horas. 

Coatzacoalcos, Ver., a 23 de junio de 2005. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Carlos Porfirio Fuentes Mena 
Rúbrica. 

(R.- 214243)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Décimo Primero de lo Civil 
EDICTO 

En los autos de las Diligencias de Cancelación de Título de Crédito, promovido por Almacenadora Gómez, 
S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Exp. No. 552/2004, el C. Juez Interino, dictó sentencia 
definitiva con fecha veinticinco de mayo del año dos mil cinco, que en sus puntos resolutivos dice: 
Primero.- Ha sido procedente las Diligencias de Cancelación de Título de Crédito promovidas por 
Almacenadora Gómez, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, quien acreditó su acción con las 
diligencias promovidas; en consecuencia. Segundo.- Se declara la cancelación del certificado de depósito 
número 084109, expedido por Almacenadora Gómez, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, a favor 
de la empresa Baxter, S.A. de C.V., que ampara producto médico suero pallets 14,000 kilos con un valor por 
la cantidad de 77,500.00 (setenta y siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.); para el caso de que nadie se 
presente a oponerse a su cancelación y extravío dentro de un plazo de sesenta días, contados a partir de la 
publicación de un extracto de esta resolución, se ordena se haga en el Diario Oficial de la Federación 
por una vez. Tercero.- Sáquese copia autorizada de esta resolución y agréguese al legajo de sentencias. 
Cuarto.- Notifíquese. Así definitivamente juzgando lo sentenció y firma el C. Juez Décimo Primero de lo Civil, 
Licenciado Ignacio Bobadilla Cruz. Doy fe. 

México, D.F., a 7 de junio de 2005. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Inés Crispina Hernández Islas 
Rúbrica. 

(R.- 214381) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Tercera perjudicada: 
María Sonia Almanza Zavala. 
En los autos del cuaderno principal del Juicio de Amparo número 111/2005-I, formado con motivo de la 

demanda de garantías promovida por Rosa María Almanza Zavala, contra actos del Juez Décimo Tercero de 
lo Civil del Distrito Federal y otras autoridades: se señaló como tercera perjudicada a María Sonia Almanza 
Zavala, y como acto reclamado el ilegal emplazamiento en el Juicio Ejecutivo Mercantil número 886/2003 
iniciado por María Sonia Almanza Zavala contra la hoy quejosa. En auto de nueve de febrero de dos mil cinco 
se admitió a trámite la demanda de garantías y se señaló fecha para la celebración de la audiencia 
constitucional. Asimismo, en proveído de esta misma fecha, agotada la investigación de domicilio de la 
referida tercera perjudicada, se ordenó emplazarle por medio de edictos, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 
requiriéndola que deberá presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días hábiles contados 
del siguiente al de la última publicación de los edictos respectivos, ya que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista, en los estrados de este Juzgado; asimismo, hágase del 
conocimiento de la citada tercera perjudicada, que queda a su disposición en este Juzgado Federal, copia 
simple de la demanda de amparo y del auto admisorio. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
México, D.F., a 12 de abril de 2005. 

La Secretaria 
Lic. Sonia Suárez Ríos 

Rúbrica. 
(R.- 214216)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
Terceros perjudicados: 
Mauricio Yucundo Márquez García y Francisco Reyna Ortega. 
En los autos del Juicio de Amparo número 202/2005-VII, promovido por Banco Nacional de México, 

Sociedad Anónima, integrante del Grupo Financiero Banamex Accival, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
por conducto de su apoderado legal Salvador Ramírez López, contra actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia y Juez Cuadragésimo Séptimo de lo Civil, ambos del Distrito Federal; en el que se señala 
como terceros perjudicados a Mauricio Yucundo Márquez García y Francisco Reyna Ortega, y al 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y 
se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Trámite de Amparo de este Juzgado, queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, a efecto de que en un término de treinta días contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de junio de 2005. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. María Ruiz Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 214341) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Cuernavaca, Mor. 

EDICTO 
A: Agregados y Derivados del Centro, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el lugar donde se encuentre. 
En los autos del Juicio Ordinario Civil número 22/2004, promovido por Karla Vanessa Ruelas González 

y Marisela Martínez López, en su carácter de apoderadas legales del organismo descentralizado denominado 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en contra de Agregados y Derivados del 
Centro, Sociedad Anónima de Capital Variable, en el que reclama las siguientes prestaciones: 

“A).- La rescisión en la vía judicial del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado 
número 99004/01 celebrado con la empresa Agregados y Derivados del Centro, S.A. de C.V., relativo a la 
obra denominada “rehabilitación estructural de pavimento y obras complementarias del km 84+000 al km 
68+000 y del km 138+000 al km 130+000 cuerpo “B” de la autopista México-Querétaro”, derivado de los 
diversos incumplimientos en que incurrió la empresa de referencia. 

B).- El pago de la cantidad de $2’411,834.68 (dos millones cuatrocientos once mil ochocientos treinta y 
cuatro pesos 68/100 M.N.) más IVA por concepto de anticipo pendiente de amortizar. 

C).- El pago de la cantidad de $1’104,040.19 (un millón ciento cuatro mil cuarenta pesos 19/100 M.N.) más 
IVA por concepto de penas convencionales por atraso en la obra. 

D).- El pago de la cantidad que resulte como pena por rescisión del contrato equivalente al 10% del monto 
del contrato, de acuerdo a lo establecido en la cláusula décima cuarta inciso 3 párrafo 3 del mismo. 

E).- El pago de la cantidad de $1’104,040.19 (un millón ciento cuatro mil cuarenta pesos 19/100 M.N.) más 
IVA por concepto de saldo por deductiva final correspondiente a la aplicación de la cláusula décima cuarta en 
el inciso 1 párrafo tres del contrato celebrado con dicha empresa. 

F).- El pago de los gastos y costas que se generan con motivo del presente procedimiento”. 
Por acuerdo de dieciséis de mayo de dos mil cinco, se ordenó emplazar al mencionado demandado por 

edictos para que comparezca, por apoderado que pueda representarlo, en treinta días siguientes a la última 
publicación de estos edictos a este Juzgado ubicado en calle Gutemberg número dos, colonia Centro, 
Cuernavaca, Morelos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de entregarle copia de la demanda y 
documentos adjuntos, así como del auto de admisión de la misma. Asimismo, se le apercibe que en caso de 
no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, se le tendrá debidamente 
emplazado, se seguirá el juicio y las subsecuentes notificaciones se le harán por lista de estrados que se fija 
en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Universal”, en los términos ordenados en proveído de dieciséis de mayo de dos mil cinco. 

Cuernavaca, Mor., a 26 de mayo de 2005. 
El Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Rubén Paulo Ruiz Pérez 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Juan Lenín Díaz Hidalgo 

Rúbrica. 
(R.- 213225)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito en Guanajuato, Gto. 
Amparo Directo Civil 185/2005 

EDICTO 
En relación al expediente M-157/03 del Juzgado Primero del Ramo Civil de León, Guanajuato, y al Toca 

de Apelación 43/05, de la Novena Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 
Por ignorar el domicilio de José Salvador Negrete González, señalado como tercero perjudicado en el 

Amparo Directo Civil 185/2005, promovido por Pedro Gómez González en su carácter de apoderado de 
“Sólida Administradora de Portafolios”, S.A. de C.V., en contra de la sentencia de 31 de enero de 2005, 
dictada por la Magistrada de la Novena Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; se le hace 
saber la interposición del citado juicio de amparo, a efecto de que si estima necesario comparezca ante este 
Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito en esta Ciudad Capital, a hacer valer sus derechos, quedando a 
su disposición en la Secretaría de este Tribunal las copias de la demanda de garantías de referencia. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 22 de junio de 2005. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Ubaldo Rafael Orozco Espinosa 

 Rúbrica. (R.- 214317) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

con residencia en la ciudad de Aguascalientes 

EDICTO 

ABA Factor Organización Auxiliar de Crédito Abaco, Grupo Financiero. 
En el Juicio de Amparo número 968/2004-IV, promovido por TMM Logistics, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, contra actos del Juez Séptimo de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León y 
otras autoridades, consistentes en: "el auto -sentencia- de fecha 21 de julio de 1995 (y todos y cada uno de 
los actos que en consecuencia del mismo se generen) que declaró procedente las providencias precautorias 
de embargo y secuestro de bienes dictada en auto del expediente 2481/95 proceso promovido por el Lic. Rodolfo 
Treviño Torres, apoderado para pleitos y cobranzas de ABA Factor, Organización Auxiliar de Crédito, ABACO 
Grupo Financiero, en contra de Parque Industrial Altec, S.A. de C.V. Ese H. Juzgado que señala como 
autoridad responsable ordenadora y de ejecución del embargo, inscripción de embargo y todos y cada uno de 
los actos que en consecuencia del mismo (sic), que tienen su origen dentro del expediente anteriormente 
descrito y todos los actos derivados y conexos del ilegal procedimiento que se llevó a cabo, sobre el inmueble 
de mi propiedad cuyos datos de identificación se relacionan a continuación: lote de terreno número doce, 
manzana uno con superficie de 10,000 (diez mil) metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias Al 
Norte en 125 metros con lote 11; al Sur en 125 metros o (sic) lote 13; al Este en 80 metros con calle interior 
del fraccionamiento. Al lote de terreno deslindado corresponde un porcentaje del indiviso sobre los bienes 
comunes de 3.7432%. Dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de Propiedad de 
Aguascalientes bajo número 56, Libro 4061 de la Primera Sección del Municipio de Aguascalientes (en lo 
sucesivo, nos referiremos a este lote como el "Inmueble de TMM").- B).- Reclamo del C. Juez Quinto de lo 
Civil y de Hacienda en el Estado de Aguascalientes, el cumplimiento -bajo exhorto No. 89/95- del exhorto 
girado por el C. Juez Séptimo de lo Civil y de Hacienda del Primer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo 
León el auto -sentencia- de fecha 21 de julio de 1995 que declaró procedente las providencias precautorias de 
embargo y secuestro de bienes dictada en auto del expediente 2481/95, proceso promovido por el Lic. 
Rodolfo Treviño Torres, apoderado para pleitos uy cobranzas de ABA Factor, Organización Auxiliar del 
Crédito, ABACO Grupo Financiero, en contra de Parque Industrial Altec, S.A. de C.V. Ese H. Juzgado se 
señala como autoridad responsable ordenadora y de ejecución del embargo, inscripción de embargo y todas y 
cada uno de los actos que en consecuencia del mismo, que tienen su origen dentro del expediente 
anteriormente descrito y todos los actos derivados y conexos del ilegal procedimiento que se llevó a cabo, 
sobre el Inmueble TMM propiedad de mi representada cuyos datos de identificación se relacionaron en el 
punto A que antecede.- C).- Reclamo del C. Ministro Ejecutor adscrito al Juzgado Quinto de lo Civil y de 
Hacienda en el Estado de Aguascalientes el ejecutar el embargo en vía de providencias precautoria dictado 
en el juicio que relacioné en el punto A) que antecede y la consecuente traba de embargo que se fincó sobre 
los inmuebles de mi propiedad que se relacionan en el punto A) que antecede.- D.- Reclamo del C. Juez 
Cuarto de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León el auto (y todos y cada uno de los 
actos que en consecuencia del mismo se generen) que ordenó el embargo y secuestro de bienes dictada en 
auto del expediente 1298/95, proceso promovido por el Lic. Rodolfo Treviño Torres, apoderado para pleitos y 
cobranzas de ABA Factor, Organización Auxiliar del Crédito, ABACO Grupo Financiero, en contra de Parque 
Industrial Altec, S.A. de C.V. Ese H. Juzgado que se señala como autoridad responsable ordenadora y de 
ejecución del embargo, inscripción de embargo y todos y cada uno de los actos que en consecuencia del 
mismo, que tienen su origen dentro del expediente anteriormente descrito y todos los actos derivados y 
conexos del ilegal procedimiento que se llevó a cabo, sobre el "Inmueble de TMM".- E).- Reclamo del C. Juez 
Segundo de lo Civil y de Hacienda en el Estado de Aguascalientes, el cumplimiento -bajo exhorto No. 61/95- 
del exhorto girado por el C. Juez Cuarto de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León el 
auto que ordenó el embargo y secuestro de bienes dictada en auto del expediente 1298/95, proceso 
promovido por el Lic. Rodolfo Treviño Torres, apoderado para pleitos y cobranzas de ABA Factor, 
Organización Auxiliar del Crédito, ABACO Grupo Financiero, en contra de Parque Industrial Altec, S.A. de C.V. 
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Ese H. Juzgado señala como autoridad responsable ordenadora y de ejecución del embargo, inscripción de 
embargo y todos y cada uno de los actos que en consecuencia del mismo, que tienen su origen dentro del 
expediente anteriormente descrito y todos los actos derivados y conexos de ilegal procedimiento que se llevó 
a cabo, sobre el Inmueble TMM propiedad de mi representada cuyos datos de identificación se relacionaron 
en el punto A) que antecede.- F).- Reclamo del C. Ministro Ejecutor adscrito al Juzgado Segundo de lo Civil y 
de Hacienda en el Estado de Aguascalientes el ejecutar el embargo en vía de providencias precautorias 
dictado en el juicio que relacioné en el punto D) y E) que anteceden y la consecuente traba de embargo que 
se fincó sobre el inmueble TMM.- G).- Reclamo del C. Juez Sexagésimo de lo Civil del Distrito Federal el auto 
(y todos y cada uno de los actos que en consecuencia del mismo se generen) que ordenó el embargo y 
secuestro de bienes dictada en auto del expediente 907/96, proceso promovido por el Lic. Rodolfo Treviño 
Torres, apoderado para pleitos y cobranzas de ABA Factor, Organización Auxiliar del Crédito, ABACO Grupo 
Financiero, en contra de Parque Industrial Altec, S.A. de C.V. Ese H. Juzgado que se señala como autoridad 
responsable ordenadora y de ejecución del embargo, inscripción d embargo y todos y cada uno de los actos 
que en consecuencia del mismo, que tienen su origen dentro del expediente anteriormente descrito y todos 
los actos derivados y conexos de ilegal procedimiento que se llevó a cabo, sobre el "Inmueble de TMM".- 
H).- Reclamo del C. Juez Octavo de lo Civil y de Hacienda en el Estado de Aguascalientes, el cumplimiento 
-bajo exhorto No. 62/96- del exhorto girado por el C. Juez Sexagésimo de lo Civil del Distrito Federal, el auto 
que ordenó el embargo y secuestro de bienes dictada en auto del expediente 907/96, proceso promovido por 
el Lic. Rodolfo Treviño Torres, apoderado para pleitos y cobranzas de ABA Factor, Organización Auxiliar de 
Crédito, ABACO Grupo Financiero, en contra de Parque Industrial Altec, S.A. de C.V. Ese H. Juzgado se 
señala como autoridad responsable ordenadora y de ejecución del embargo, inscripción de embargo y todos y 
cada uno de los actos que en consecuencia del mismo, que tienen su origen dentro del expediente 
anteriormente descrito y todos los actos derivados y conexos de ilegal procedimiento que se llevó a cabo, 
sobre el Inmueble TMM propiedad de mi representada cuyos datos de identificación se relacionaron en el 
punto A) que antecede.- I).- Reclamo del C. Ministro Ejecutor adscrito al Juzgado Octavo de lo Civil y de 
Hacienda en el Estado de Aguascalientes el ejecutar el embargo en vía de providencias precautorias dictado 
en el juicio que relacioné en el punto G) y H) que anteceden y la consecuente traba de embargo que se fincó 
sobre el Inmueble TMM.- J).- Reclamo del C. Director del Registro Público de la Propiedad en el Estado de 
Aguascalientes, la ilegal inscripción de los embargos a favor de ABA Factor, Organización Auxiliar del Crédito, 
ABACO Grupo Financiero dictada en autos de los expediente relacionados en los incisos A), D) y G) que 
anteceden, procesos promovidos por el Lic. Rodolfo Treviño Torres, apoderado para pleitos y cobranzas de 
ABA Factor, Organización Auxiliar del Crédito, ABACO Grupo Financiero, en contra de Parque Industrial Altec, 
S.A. de C.V., y todos los actos derivados y conexos de dicha inscripción realizada sobre el Inmueble TMM, 
propiedad de mi representada y cuyos datos de identificación se asentaron en el inciso A) que antecede.- 
De igual manera se reclama la inscripción del embargo, y todos los actos derivados y conexos de dicha 
anotación de embargo, realizada sobre Inmueble TMM, propiedad de mi representada y cuyos datos de 
identificación se asentaron en el inciso A) que antecede" se le designó con el carácter de tercero perjudicada, 
ordenándose su emplazamiento por este conducto, debiéndose publicar el edicto por tres veces de siete en 
siete días naturales. Haciéndosele saber que se señalaron las doce horas con diez minutos del dos de junio 
de dos mil cinco, en la cual se dictará la resolución correspondiente. Queda en la Secretaría del Juzgado 
copia de la demanda de garantías generadora de dicho juicio a su disposición para que comparezca al mismo 
si a sus intereses conviniere, treinta días naturales después de la última publicación de este edicto; apercibida 
que de no comparecer dentro del término aludido, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se publique en los estrados 
de este Juzgado. 

Aguascalientes, Ags., a 26 de mayo de 2005. 
La Secretaria 

Lic. María Ivannova Salazar Velasco 
Rúbrica. 

(R.- 213612) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
Sección de Amparo 

EDICTO 
Ma. Piedad Sánchez Mancilla 
Tercero perjudicado. 
En los autos del Juicio de Amparo número I-1139/2004, promovido por Celerino Mancilla Borja, contra 

actos del Magistrado de la Octava Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en 
esta ciudad, los que se hacen consistir en la sentencia interlocutoria de fecha nueve de noviembre de dos mil 
cuatro, pronunciada dentro del Toca I-502/2004, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia interlocutoria del día dos de septiembre de dos mil cuatro, pronunciada por el Juez Mixto 
de Primera Instancia, en Huetamo, Michoacán, dentro del Juicio Ordinario Civil 315/2003, que sobre Nulidad 
absoluta de contrato de promesa de cesión de derechos hereditarios y otras prestaciones, promovió 
Ma. Piedad e Indalecio Mancilla Sánchez, frente a Francisco Mancilla Sánchez y otro; dentro del presente 
juicio de garantías, se ha señalado a Usted como tercero perjudicado; y, como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado el emplazamiento por edictos, los que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República; así como otro de los de mayor circulación en el Estado de Michoacán; al igual que en esta entidad 
federativa, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente 
al de la última publicación ante este Juzgado, quedando a su disposición la copia de la demanda de garantías, 
haciéndole de su conocimiento que se han señalado las diez horas con veinte minutos del veintiuno de junio 
de dos mil cinco, para la celebración de la audiencia constitucional y previniéndole para que señale domicilio 
en esta ciudad para oír notificaciones personales, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes aun las de 
carácter personal, le correrán por lista en términos del artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 1 de junio de 2005. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. María Dolores Cedeño Morales 

Rúbrica. 
(R.- 214378) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
 

MODA EVOLUCION, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

AL 31 DE MAYO DE 2005 
(cifras en pesos) 

Activo 0.00 
Total activo 0.00 
Pasivo 0.00 
Total pasivo 0.00 
Capital contable 0.00 
Total capital contable 0.00 
En cumplimiento y para los efectos de la fracción II artículo 247 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se publica el presente balance general de liquidación. 
Este balance general, los papeles y libros de la sociedad, quedan a disposición de los accionistas para los 

efectos a que dé lugar. 
México, D.F., a 2 de junio de 2005. 

Liquidador 
Lic. Elizabeth Magdalena García Dingler 

Rúbrica. 
(R.- 213740) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración Local de Auditoría Fiscal 
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de Aguascalientes, con sede en Aguascalientes, 
en el Estado de Aguascalientes 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que se ignora el domicilio de la C. Ana María Hernández Ramírez, por este conducto se procede 
a notificar el oficio de solicitud de información y documentación número 324-SAT-01-P-1390, de fecha 19 de 
marzo de 2005, el cual contiene la orden de revisión número GPF6100001/05, girado por el C. Administrador 
de la Administración Local de Auditoría Fiscal de Aguascalientes, con sede en Aguascalientes, en el Estado 
de Aguascalientes, C.P. Edgar Timoteo Lam Barreras; en materia de las siguientes contribuciones: Impuesto 
Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado, por el ejercicio comprendido del 1 de enero de 2003 al 
31 de diciembre de 2003, de conformidad con el artículo 145, segundo párrafo, fracción I, del Código Fiscal de 
la Federación, misma que se notifica de conformidad con el artículo 134, fracción IV y 140 del Código Fiscal 
de la Federación; mismo oficio que se encuentra a su disposición en las oficinas que ocupa la Administración 
Local de Auditoría Fiscal de Aguascalientes, sita en calle Chichimeco 119, primer piso, colonia San Luis, 
código postal 20250, Aguascalientes, Aguascalientes. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Aguascalientes, Ags., a 14 de junio de 2005. 
El Administrador Local de Auditoría Fiscal 

C.P. Edgar Timoteo Lam Barreras 
Rúbrica. 

(R.- 214303)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones 

Oficio DGA-570-58020 
Expediente CNBV.312.211.25 (000388.U-417) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
Unión de Crédito del Comercio, Servicios 
y Turismo del Sureste, S.A. de C.V. 
Calle 72 No. 400-A 
Av. Reforma 
97070, Mérida, Yuc. 
Con fundamento en los artículos 5o. y 8o., fracción XI de la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito y con motivo de la reforma a la cláusula novena de sus estatutos sociales, acordada en 
la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 14 de marzo de 2005, esta Comisión tiene a 
bien modificar el punto Segundo, fracción II de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio 
601-11-52319 del 8 de diciembre de 1986, para quedar como sigue: 

“Segundo.- ..................................................................................................................................................... 
I.- ..................................................................................................................................................................... 
II.- El capital social autorizado es de $50’000,000.00 (cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.), 

representado por 4’375,000 acciones Serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 625,000 
acciones Serie “B” correspondientes al capital variable, con valor nominal de $10.00 (diez peso M.N.) cada una. 

III.- .................................................................................................................................................................” 
Atentamente 

México, D.F., a 6 de junio de 2005. 
El Director General 

Lic. José Antonio Bahena Morales 
Rúbrica. 

(R.- 214315) 


